
 

                                                                     

D E C R E T O  Nº 12/13.- 

                                           Crespo, E. Ríos, 24 de Mayo de 2013.- 

 

V I S T O: 

                La existencia de las notas ingresadas a este Honorable Concejo 

Deliberante por los vecinos de calle Kaehler e Yrigoyen de nuestra ciudad, y 

 

CONSIDERANDO: 

                 Que este Cuerpo Deliberativo ha recibido un informe de la Dirección 

Municipal de Tránsito respecto de la implementación de los cambios realizados 

en las mismas y no existe razón para mantenerlas en Comisión. 

                Por ello, 

                     

                EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD 

                DE CRESPO, 

                                                     

                                                        D E C R E T A 

 

ARTÍCULO 1°.- Disponer el pase a  archivo  de  acuerdo  a  lo  expresado  en   

                           los Considerandos, de la siguiente documentación: 

 Nota de los vecinos de Calle Kaehler referido al cambio de mano única 

de dicha arteria. 

 Nota de reclamo de los vecinos de calle Yrigoyen por cambios realizados 

en la circulación de la misma. 

 

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 

 


